
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial dél Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 21 de septiembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hava hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones. los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que se estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9679 ORDEN de 6 de marzo de 1979 por la que se 
amplía y modifica el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a la firma «Coin- 
tra, S A », por Orden de 14 de febrero de 1978, 
en el sentido de autorizar la cesión del beneficio 
fiscal y sustituir una mercancía de importación 
por otra.

Ilmo. Sr.: La firma «Cointra, S. A », beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 14 de fe
brero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo) 
para la importación de óxido de polifenileno y motor reductor, 
y la exportación de válvulas motorizadas de tres vías, solicita 
su ampliación y modificación en el sentido de autorizar la ce
sión de' beneficio fiscal y sustituir una mercancía de importa
ción por otra.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar y modificar el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Cointra, S. A.», con domi
cilio en carretera de Alcalá al aeropuerto de Torrejón, Alcalá 
de Henares (Madrid) por Orden ministerial de 14 de febrero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), en el 
sentido de autorizar la cesión del beneficio fiscal a favor de un 
tercero en el sistema de reposición, haciendo constar que el 
cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
regulado por el Decreto 1018/1967, de 8 de abril, al tipo impo
sitivo previsto en el número dos de la tarifa vigente; así como 
modificar la Orden ministerial de 14 de febrero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de marzo), de modo que la mer
cancía de importación citada en su artículo l.°, «motor reduc
tor tipo MYD-20», sea sustituido por el «motor reductor AMY 
81-AB-20SR», de las mismas características que el anterior.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución derivados 
de la presente ampliación y modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citados y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de febrero de 1978 que ahora se amplía y 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo Sr. Director general de Exportación.

9680 ORDEN de 7 de marzo de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Tubacex. C. E. de Tubos por Extrusión, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Tubacex, C. E. de Tubos por Ex
trusión, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden ministerial de 8 de febrero 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18) y ampliaciones 
posteriores.

• Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por un año más, a partir del día 18 de febrero de 1979, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a la 
firma «Tubacex, C E. de Tubos de Extrusión, S. A.», para la 
importación de diversas materias primas y la exportación de 
tubos de hierro o acero.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mu .os años.
Madrid, 7 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

 9681 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Dogi, S. A.», en el sentido de 
que se suprima la marca «lycra» en el producto 
de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Dogi. S. A.», benficiaria del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de -3 de junio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 27), ampliado por Or
denes de 24 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 29 
de agosto) y 13 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de abril), para la importación de hilados de fibra elastó- 
mera textil sintética continua, tipo polxuretano «lycra», e hilados 
continuos de poliamida y la exportación de tejidos o tricot 
elástico, solicita se suprima la marca «lycra» referente a las 
fibras de los hilados a importar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado v propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Dogi, S. á.», con domicilio en calle 
Pintor Domench Farré. 13-5, Masnou (Barcelona), por Orden 
ministerial de 3 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27), ampliado por Ordenes de 24 de julio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de agosto' y 13 de marzo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril), en el sentido de
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que se suprime la marea «lycha» referente a las fibras de los 
hilados a importar, por lo que quedan incluidos en el men
cionado régimen todos los hilados de fibra elastómera textil 
sintética continua, tipo poliuretano (P. A. 51.04.A.2, cualquiera 
que sea su marca.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los 6istemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que Se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, loe 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restante extremos 
tanto de la Orden de 3 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» del 27) como los de los de 24 de julio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de agosto) y 13 de marzo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9682 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Productos Químicos de Mal
grat, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de algodón «lin- 
ters» (floca) y la exportación de bayetas-gamuzas.

limo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Químicos de Mal- 
grat, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de algodón «linters», tipo 
V-400 (floca), y la exportación de bayetas-gamuzas de celulosa 
alveolar, en rollos y en formatos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exhortación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Productos Químicos de 
Malgrat, S. A.», con domicilio en calle Pomaresa, 3, Malgrat 
de Mar (Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de algodón '«linters», tipo V-400 (flo
ca) (P. E. 55.02.21), y la exportación de bayetas-gamuzas de 
celulosa alveoJar, en rollos y en formatos (P. E. 39.07.90.9).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos del mencionado algodón cón- 

tenidos en las bayetas-gamuzas exportadas, se datarán en la 
cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 104 kilogramos 
con 40 gramos del mismo algodón.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3,88 por 100 de la mer
cancía importada. No existen subproductos.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada productos a exportar, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida de
terminante del beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estim© pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sue términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales, Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima' oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de les otros dos sistemas.

En todo caeo, deberán indicarse en la casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen 
de tráfico da perfeccionamiento activo, mencionando la dispo
sición por la que se le otorgó el mismo.

Si la eleoción recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa

riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables^ quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

La6 cantidades de ’ mercancíás a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 6U cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 3 de marzo de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que ee haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas pára el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de. marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
limo. Sr. Director general de Exportación.

9683 ORDEN de 13 de marzo da 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Navarrete e Hijos, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje y la exportación de 
fregaderos de acero inoxidable.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Navarrete e. Hijos, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje y la exportación de fregaderos de 
acero inoxidable.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Navarrete e Hijos, S. A.», 
con domicilio en Jacinto Labaila, 7, Valencia, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

Fleje de acero inoxidable, laminado en frío, tipo ALZ 304/ 
2B, con un grueso de 0,6, 0,8 ó 1 milímetros, de la posición 
estadística 73.15.47.5, con la siguiente composición: C, 0,08 por 
100 máximo; Cr, 18/20 por 100; Ni, 8/10 por 100.

Y la exportación de: .
Fregaderos de acero inoxidable, cuyas dimensiones oscilan 

entre 400 y 2.000 milímetros de longitud y 500 y 600 milímetros 
de anchura, tanto en un seno o cubeta como en dos, de la 
P. E. 73.38.06.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

productos exportable, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los interesados, de 117,85 kilogramos de la referida materia 
prima.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables 
el 15 por 100, que adeudara por la P. E. 73.03.03.T.

No existen mermas.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado.


